
Yi<Vn<\s 3 de Mayo do 1S5(). t í ! M . 

I.at Irypi y lai d i i p o i i c i o n i » s r n i - r i l n del G o b i f r n o 
mu olilii;.itoriaj pira cicla capital tic. provincia dejdc 
q u í » publican' olicialinriitB e n f i l a , y deide cuatro 
d ías ilrspu^j para loi d í i n a i pueblo! d" la mijma p r o -
yiacia. ( L c j de 3 de K n ñ t m h r e de ¡ l i j ^ J 

F âa Ifyfa, (Srdrnfs f a n m i r í o s IJUP ir tiund'-n po-
bl icar en loi Roletinirs oticialfs se han il<- r r n i i l i r al 
Gefe p o l í t i c o rcspHctivo, por cuyo comltulri je pasn-
r á n á loi editorea de luí luencionados i i f r i ó d i r o i . Se 
e s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n i loa Sriiui'rs Copitains 
generales, (Ordenes de ti de j í b r i l y de Agmiu ut 
. 8 3.,.,) 
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Se hace mención honoríf ica del Alcalde pedáneo de Rodrigatos 
por la captura de tres presos fugados de la cárcel do la Bañeza . 

E l Alcalde de Pradorrey me participa con fecha 
29 de Abril ú l t i m o que el p e d á n e o de R o d r í g a l o s 
ausiliado de algunos vecinos c o n s i g u i ó capturar tres 
presos que en la noche del 27 del mismo mes se 
fugaron de la c á r c e l de la B a ñ e z a ; en su conse
cuencia he dispuesto anunciar este suceso en el 
Bo le t ín oficial para sat i s facc ión del citado p e d á n e o 
y vecinos que le ausiliaron á prestar tan buen ser
vicio, por el que les estoy sumamente reconocido, 
y encargo á los d e m á s Alcaldes y funcionarios 
á quienes corresponda, imiten el noble ejemplo del 
p e d á n e o de Rodrigatos. León 1 de M a y o de 1850. 
—Francisco del Busto. 

4.' Dirección, Suministros.=Núm. 215. 

Precios que el Consejo provincial en unión con 
el Comisario de guerra de esta ciudad ha fijado 
para el abono á los pueblos de las especies de 
suministros militaies que se hagan durante el ac
tual mes de Abri l . 

R a c i ó n de pan de 24 onzas castellanas veinte y 
tres rnrs. 

Fanega de cebada quince rs. diez y ocho mrs. 
Arroba de paja un real treinta mrs. 
Arroba de aceite sesenta y tres rs. cuatro mrs. 
Arroba de leña un real cinco mrs. 
Arroba de carbón dos rs. veinte y seis mrs. 

L o que se publica para que los pueblos intere
sados arreglen á estos precios sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 4." de la Real orden de 27 de Setiembre de 
1**48. León atí de Abril de itiso. — Francisco del 
Busto. 

Cont inúan los importantes documentos insertos cu /a 
Gaceta de 19 de ^-íbril ú l t i m a . 

De los tres medios indicados, qtie producirán en 
cada a ñ o , por espacio de algunos, un recurso que, 
sin peligro de notable inexactitud, puede calcularse 
aproximadamente en sesenta millones, el primeiode 
ellos no causará d i sminuc ión en los ingresos natura
les del presupuesto, sino en la parte respectiva al 
año d e i 851, el segundo solo podrá producirla en 
cuanto á la renta de los bienes que figura en el pre
supuesto, y que excede poco de cuatro millones, y 
el tercero no producirá d i s m i n u c i ó n alguna, puesto 
que no se cuenta actualmente en el presupuesto da 
ingresos ni con el papel ni con el dinero que se re
cibe en pago de bienes nacionales por hallarse espe
cialmente destinado á la a m o r t i z a c i ó n . 

Los medios indicados no serán ciertamente efec
tivos en su totalidad en el primer año, lo cual exi
girá en é l , y en parte tal vez en algún otro, un ic-
curso y un sacrificio pasajero, y por lo mi<nio fáci l 
y tolerable; pero no es dudable que con ellos puede 
considerarse asegurada la apl icac ión de una suma de 
sesenta millones, mas bien mas que menos, ni pago 
de intereses y amort i zac ión de la nueva Deuda por 
algunos a ñ o s ; bajo cuyo supuesto no parecerá cier
tamente una i lusión la fundada creencia de que en 
las posibles e c o n o m í a s y en el aumento natural de 
las rentas se encuentre el suplemento de los veinte 
millones que restan para llenar la ob l igac ión de que 
se truta en los primeros a ñ o s , y para aiencn'ila poc 
completo en los ulteriores. 

E l Gobierno siu embargo, deseoso de la mas 
completa seguridad , se reserva proponer oportuna
mente la a d o p c i ó n de otras medidas aná logas , cuca-
minadas á producir recursos que, sin disminuir l u s 
ordinarios del presupuesto, basten por sí solos para 
cubrir aquella ob l igac ión . 

Tal es el pensamiento del Gobierno, tal es el plan 
que se ha formado respecto del ¡ m p o n a n t í s i m o y 
trascendental asunto del arreglo de la Deud;i. 

¿Encontrarán ahora los acreedores este arreg'n 
tan admisible como lo considera el Gobierno? ?Les 
parecerá iodo lo favorable á sus intereses que p o d í a 
ser en las actuales circunstancias del país? ¿Pensai -In 
que con él se ha hecho en tu favoc cuanto cabia ha-
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cerse? Si olra fuera la impresión que en ello se pro
dujese, preciso sería decir que se harían una triste 
i lus ión . Cualquiera otro arreglo en que se les prome
tiese mus de lo que en este se les promete no pasaría 
de ser una promesa ilusoria, como no tardaría en 
acreditarlo la experiencia. E l arreglo por otra parte 
está en cierta relación con el estado depresivo de 
nuestros fondos en el mercado. Es patente que si 
fuera otra la s i tuación de las cosas, y el Gobierno 
pudiera apelar ai recurso del créd i to , podría ofrecer 
condiciones mas favorables á los acreedores, propor
c i o n á n d o s e los medios necesarios con su auxilio. De 
todos modos, si el bajo precio de los efectos p ú b l i 
cos perjudica a los acreedores al tratarse del arreglo 
de la ü e u d a , tanto ó mas perjudica á la n a c i ó n , que 
se ve condenada á hacer en favor del crédi to todo 
linaje de sacrificios, sin sacar de él partido alguno. 

Por lo d e m á s , no solo es la España la que, al 
tratar del arreglo de su Deuda, habrá seguido el 
rumbo que propone el Gobierno. Otras naciones de 
Europa, colocadas en circunstancias parecidas, han 
dado un ejemplo a n á l o g o , no vacilando en disminuir 
la masa de su deuda, bien rebajando los capitales, 
bien reduciendo el tanto del interés . La misma In
glaterra ha apelado no pocas veces á este ú l t i m o 
medio. 

Por grande que haya sido el respeto profesado á 
los acreedores p ú b l i c o s , t a m b i é n se ha tenido en 
cons iderac ión la s i tuac ión e c o n ó m i c a del Estado, y la 
necesidad de acomodar á los reclusos del Tesoro las 
cargas impuestas por la Deuda. Y nuestra n a c i ó n , 
conmovida por tantos trastornos, agitada por tan
tas revoluciones, y presa por ú l t i m o de una guerra 
civi l , tan larga como desastrosa no m e r e c e r á cierta
mente censura por hacer lo que otras han hecho-
en una posición tal vez menos desfavorable. Aque
llas naciones en su tiempo, como la España aho
ra, han reconocido que en esta materia hay un 
principio inalterable, del cual no es dado separarse, 
y ante el cual desaparecen todas las d e m á s conside
raciones; no debe exigirse mas, no debe hacerse me
nos de lo que sea posiole. 

Estas consideraciones han guiado al Gobierno en 
la propuesta del arreglo de la Deuda, comprendida 
en el adjunto proyecto de ley, que el Ministro que 
suscribe, autorizado por S. M . y con acuerdo del 
Consejo de Ministros, somete a la aprobac ión de las 
Cortes. Pocos asuntos rec lamarán tanto, ninguno mas 
la cooperac ión que el Gobierno busca en su recono
cido celo y alta sabiduría . 

Madrid &c.—Juan Bravo Murillo. 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

Artículo i." Todos los créd i tos contra el Estado, 
comprendidos en cualquiera de las c a l e g o i í a s exis
tentes de la Deuda p ú b l i c a , serán convenidos en 
renta del 3 por loo, exp id i éndose los nuevos docu
mentos que la acrediten, en t í tulos al portador ó en 
inscripciones trasfeiibles, a e l e c c i ó n de los interesa
dos. 

E x c e p t ú a s e la Deuda procedente de tratados con 
Jas Potencias extrangeias, que no sera objeto de las 
disposiciones de esta ley. 

Se e x c e p t ú a igualmente la Deuda del 3 por 100 
exterior é interior, creada ó que se creare con arre-
glo á las leyes vigentes, la cual conservará su silua-
u u i actual, sin haceise en ella ui.vt'dad. 

Art . 2.0 L a convers ión se verif icará al tipo del 
3 3 Í por 100, ó sea con rebaja de las dos terceras 
partes del capital de la Deuda convertible, conside
rado ó reducido el de cada clase de Deuda, para ha
cer aquella rebaja, en la forma siguiente: 

E l capital de la Deuda activa extrangera y de la 
interior del 5 por 100 existentes se considerará por 
todo su valor nominal. 

E l de la Deuda del 4 por 100 y vales consolida
dos comprendidos en ella se cons iderará en los cua
tro quintos, ó sea el lio por too, según la re lac ión 
de su interés con el del 5 por 100. 

E l capital de los cupones vencidos y no satisfe
chos ni capitalizados de la Deuda activa y de la del 
S y 4 por 100 interior; la Deuda corriente con inte
rés á papel del 5 por 100; los vales no consolidados; 
la Deuda pasiva extrangera y la sin interés se con
siderara en el t<.nto que corresponda, según el valor 
respectivo y proporcional de los mismos efectos, 
con el del 5 por 100 interior que resulta del precio 
medio que el uno y los otros han tenido por cotiza
c ión en el año de 1Í549. 

La Deuda provisional se considerará dividida pa
ra la convers ión en dos c a t e g o r í a s ; la procedente de 
capitales que disfrutaban r é d i t o , y la que trae su 
origen de otros t í tu los . L a primera optará á conver
tirse como Deuda corriente con interés á papel, 
aumentando ó rebajando el tipo de convers ión de 
esta ú l t ima en la proporc ión que dicho rédi to exce
da ó baje del $ por 100. De la segunda se converti
rá como los vales 1)0 consolidados la procedente de 
fianzas, d e p ó s i t o s , sales y tabacos ocupados, cauda
les venidos de A m é r i c a , ú otros de que se apoderó 
sin t í tulo el Gobierno de la é p o c a tespectiva. E l 
resto se c o n v e r t i r á como Deuda sin i n t e r é s , y lo 
mismo se hará con los rédi tos no liquidados de la 
Deuda corriente, de las imposiciones vitalicias y 
de la Deuda provisional procedente de capitales coa 
interés ." 

Las rentas vitalicias se capi ta l izarán al 3 por 100, 
y el capital que resulte se considerara y conver t i rá 
como el de la Deuda del 5 por 100; pero en lugar 
de inscripciones ó t í tulos de renta perpétua , se ex
pedirán certificaciones de la que corresponda, paga
dera durante la vida de sus poseedores. 

Art. 3." Los créd i tos contra el Estado, pendien
tes aun de l iqu idac ión , cont inuarán abonándose en 
las clases de Deuda que corresponda, con arreglo 
á las disposiciones vigentes, y los nuevos valores se
rán asimismo convertibles á voluntad de sus tenedo
res en las rentas del nuevo 3 por 100, según su cla
se bajo las reglas establecidas en el ar t ícu lo prece
dente. 

Art. 4.° Tendrán derecho á optar por la nueva 
convers ión los certificados de la deuda antigua deno
minada Diferida, emitida en París en 11)31, conside
rando su capital como el de la Deuda pasiva. 

Art. 5." Podran igualmente optar a la convers ión 
en la nueva renta del 3 por 100 los documentos de 
la antigua deuda extrangera del 5 por 100 que deja
ron de ser convertidos a virtud de la ley de 1834 
por no haberse presentado dentro de los plazos pre
fijados. 

Estos crédi tos se reconocerán ahora y considera
rán al respecto de las dos terceras partes de su va
lor representativo de su Deuda activa, y de una ter
cera parte en Deuda pasiva. 

(Coniinuar&.J 



A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

f)nn Francisco tlct Rusta, fíencmérilo (k la Patria, Caballero 
de. la lleal 1/ (Ualmjmda linlen KapaTutla de Carlos IIIy C a 
ber nailar de la l'roviitcia de León $c. 

l ingo snber: Qun en eslc CoWerno do provincia so presentó 
por 1). An lnn io (¡ni lón, vecino tic In cinilud (le Astorgn residen-
le en la m U m i i , 1111:1 solieiUid jiur escrito COÍ\ fecl\a veinte de 
J i . i r zo nUiinn ¡lidienilo el registro de (los pertenenciiis do terreno 
¡ninfero silns en l é r m i n o d.M imcblo de lloisan ¡ lyunlamicnto de 
(Juinlanillu de Si i inoz i i , lindero por N . con pnrngo c o m ú n l lama
do al V a l l e , M . con el sitio llamado la Broñuc lu , Ü . paraje co-
nnin l lamad» Vallejo de lioisan y P. con peí lonencias llamadas 
Arcml io y Angiistolo la cual designó con el nombre de Anlnn ino 
l ' i » Arliogasie, y linliiendo pasado el cspedienli; t¡\ Ingeniero del 
r a in" para iiue prac l icára el recunocimiento que previene el a r -
l í r a lu 30 del Itvglnitiünlo para la ejecncion de la ley; resulta l ia-
lier mineral y terreno franco para la d e m a r c a c i ó n : en cuya v i r 
tud y lialiiénilole sido admi t id» el registro de iliulias dos pertu-
iieucias por decreto do este (lia, so anuncia por t ó rmiuo de t re in
ta dias por medio del presente para que llegue á conocimiento 
de quien corresponda, según delerminan los a r l ícu los 44 y 4o 
del citado l ieglamenlo. León 1." de M a y o de 18 l>U.=Frünc ¡ sco 
del I t u s t o . = É l Secretario, J u a » L . BusUmante . 

D . Francisco del B u s í o , Rcurine'rtfo de í a P a t r i o , Cofcaí ícrode 
la lieal y disliiifiuida Orden E s p a ñ o l a de Carlos III y Go
bernador de la Provincia de León cjfc. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se p re sen tó 
por !). Antonio G u l l o n , vecino de Astorga residente en la misma 
una >'«li<il(id por escrito con fecha doce de Mnno (iltimo pidien
do el registro de dos pertenencias de arenas nurii'eras sitas en 
t é r m i n o del pueblo de Pradil lo Ayun tomicn lo de Toreno , l inde
ro por N con tierras del Curba l l in , M . con Voldemuelas, ü . 
perleneneias Carmen y Concepción de D . Cayo Balbuena y P . 
con valle de ln« Pernicas la cual designó con el nombre de C ó m o 
do y Caracalla, y habiendo pasado el espediente ul Ingeniero del 
ramo para que practicara el reconocimiento que previene el a r 
ticulo ¡JS) del Reglamento para la ejecución de la ley; resulta h a 
ber miuewil y terreno franco para la d e m a r c a c i ó n : en cuya v i r 
tud y lialiiéudole sido admitido el registro de dichas pertenencias 
por decreto ile este d i a . se anuncia por t é r m i n o de treinta dias 
por me.lio del p résen le para que llegue íi conocimieulo de quien 
corresponda, según determinan los articules 44 y i o del citado 
Iteglainenlo. I.eon I." de M a y o de 1 8 ü O . = F r a n c i s c o del Busto. 
= h l Secretario, J i la» L . Bustaroanle. 

D. ¡ 'rancheo del Rusto, TlenemérUo de la Patria, Caballero de 
la lieal y (lislinijiiida Orden E s p a ñ o l a de Carlos III y Go
bernador de la Provincia de León •Jj'c. 

l l ago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por I). Antui i io G u l l o n , vecino de Astorga residente en id. una 
stilhdtud por escrito con lecha veinte de l l a r / . » ú l t imo pidiendo 
el registro de dos pertenencias sita en t é r m i n o del pueblo de l l o i 
san Aymitumiento de O u i n U m l l a lie Sotuuzn, lindero por N . con 
el sitio llamado el Val le y V. con peí tenencias llamadas A v i l o y 
Aurel iano la cual designó con el nombre de Arcadio y Augustu-
lo. y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para 
«pie prac l ícára el reconocimicuto que previene el articulo ;í!) del 
Uc j l amen t» para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y 
W r e n » l'iaiu:» para la demaroacinn: en cuya virtud y haliicndo-
le sillo admitido el registro de dicha mina por decrolo de este 

> se aimm-ia por l é i m m o d e t r e m í a dias por medio cel predi, 
sonto pura que llegue a couocimient» de quien corresponda, se-
(¡un delerininan los a r l i c n l o s 4 ' i y -4¡i del citado l ieglamenlo. 
I.eon l ."( le J i m , , ||e lS;iO.=-l''raii"cisco del l íus lo .= l¿ l Secreta
r i o , Juan L . liu'slamaute. 

Don Francisco del ¡Insto, Rmmir i to de la Patria, Caballero 
de la lleal y distiinitiüla arden F.spañola de Citrlos I U y Go
bernador de la Proeincia de I.eon $c 

'lago saber: (Jue en osle Gobierno de pruMiicia se p iescn ló por 
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T). Antonio G u l l o n , vecino de Astorgn residcnlcen la misma una 
sol ici l i id por escrito con lecha veinte (¡e . l lar /o ó l t imo pidiendo 
el registro de dos perleneneias de arenas aur í fe ras sitas en l é r 
mino del pueblo de (¿uinlanilla Si mío /a Ayuntamiento del mismo 
nombre , lindero con . \ . con pertenencia Ali ' jandro de 1). K r a n -
cisco .lavier Viadora, J I . t é r m i n o coinini de \ aldel'uontcs. (). V a -
llojos de (Juintanilla y P . s i l io llamado la Valdelcra la cual designó 
con el nombre de Archi lao y Alceimi , y haliiendo pasado el ex
pediente al Ingeniero del ramo para (pie praelicarn el reconoci-
mienlo que proviene el articulo íii) del l i i -glai i ienlo para la eje
cución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco para la 
d e m a r c a c i ó n : en cuya virtud y liatmimlole sido admitido el rejais-
tro de dichas pertenencias por decreto de este din, .seanuncia por 
t é r m i n o de treinta dias por medio del presente pina que llegue á 
conocimiento de quien corresponda, según delerminan los a r l i c o -
los 44 y .4.") del citado lioglauieuto. I.eon I? de Mayo de :1SJO. 
=l ' ' r anc isco del l¡uslo .=l i l Secretario, Juan I.. /tustamanle. 

Don Francisco del ¡Insta, ¡ ienemériln de la Patria, Cahallern 
de la ¡ leal y distintiuidu orden E s p a ñ o l a de Carlos III y G o 
bernador de ta Provincia de t cou ^"c. 

Hago saber: Que en este Gobierno do provincia se p resen tó 
por D . Antonio G u l l o n , vecino de Astorga residente 011 la mis
ma una solicitud por escrilo con fecha veinte y uno de Marzo ú l 
t imo pidiendo el registro de dos pertenencias <ie terreno aurifcni 
sitasen «l l é r m i n o del pueblo de lloisan Ayuntamiento d c Q t ú n -
tanilla « l eSomoxa , lindero por N . con el campo común llamado va
lle de lápiz , M . con el id . llamado la l i iufiuela, O. pcileneucias 
mineras Aureola y Balbino y P . con pertenencias id . llamada B r a u 
lio y l i r a no la cual designó con el nombre de Balista y Bardas, y 
habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo par/i quo prac
ticara el reconocimiento que previene el a r t í cu lo Ú'J del l i e g l a 
menlo para la ejecución d é l a ley; resulta haber mineral y terre
no franco para la d e m a r c a c i ó n : en cuya v i r lud y habiéndole sido 
admitido el registro de dichas dos pertenencias por decreto do 
este d i a , se anuncia por t é r m i n o de treinta dias por medio del 
presente para que llegue á conocimiento de quien corresponda, 
según determinan los arl iculos 44 y -io del citado Reglamento. 
León 1."de M a y o de 1 8 ü O . = l ' ' r a n c ¡ s c o del Bus to .=EI Secreta
r i o , Juan L . Buslamanle. 

Don Francisco del IlastOy Beneméri to de la Patria , Caballero 
de la lleal y distinguida orden E s p a ñ o l a de Carlos III y Go
bernador de la l'rooincia de León &¡c. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D . AuUuiio Gut'.ou vecina de Aslurgu residente en la misma 
una solicitud por escrito con fecha veinte y uno de Marzo ú l t i 
mo pidiendo el registro de dos perleneneias de arenas auriferas 
sitas en t é r m i n o del pueblo de Boisan Ari i i i l í imicuto de Q u n l a -
nilla Somo/n , lindera por N . con campo común valle do Lápiz, 
Til. con campo llamado l l i añue la , O. pertenencias llamadas B a 
lista y Bardas y P . perleneneias llamadas Capurnio y Caraucio 
la cual ilesigmi con el nombre de Basilio y Urano y habiendo pa
sado el espediente al Ingeniero del ramo paia qno p rac l i c i r a el 
reconocimiento «pie previene el articulo :ií> del i iogUimoulu para 
la ejecución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco pa. 
ra la d e m a r c a c i ó n : en cuya virtud y habiéndole sido admitido el 
registro de dichas pertenencias por decreto de e.-to dia, so anun
cia por l é i n i i n o de treinta dias por medio del presente para que 
llegue á conocimiento do quien corresponda, según delerni i iwn 
los ar t ículos í í y 43 del citado l leglamcnto. León 1." de M a y o 
de t X o l ) . = l"iaticisco del B u i l u . = t l Secretar io, Juan L . Ilusta-
maute. 

fínii Francisco del ¡Insto, Ileuemérilo de la Patria, Caballera 
ile la lleal ;/ distinijtihla ón len Española de Cárlos III y G o -
bernwlor de la l'raeincia de I.eon f^c. 

l l a g o saber: que en i^sle Gobierno (le provincia se prosenló 
por 1). IVancisco Javier Viadora vecino de Madr id residente en 
Astorgn una solicitud por escrito ron lev lia «einle «le Marzo pi 
diendo el rogis lm de dos portcuencias de arenas aunferas sitas en 
l é n n i n n del pueblo de Qiiintanil la Soniozu (lyi'iitamieulo del mis
mo nomine lindero por N . pertenencias A . Ange lo , A . Coumeno 
do !'• Ange l Prieto M . pertenencias Arch i lao y Alcacio de |>. 
Antonin Gul lon t). Vallejos de Oiiintanilla y 1'. el de Valdelera la 
cual designó con el nombro do Albino y Alejandro, y habiendo pa-
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w i l n i-l rspi ' iü t i i tn ni Insi"ii'-'ro th\ ramo para que p r n c l i r i r n pl 
n i ü in 'c imicnlo (|(!c (ircvicnc el artiiiili> 39 del lU '^ lumenlo paru 
h pjt'íiii:imi de l¡i ley; rcMilta lui l icr miiiLTal y terreno f lanco pn-
in In i|( r . i a i c i u i u i i ; en m y n v i r l u i l y l ial i iéndole sitío ai lmilido el 
r e ' i s l r o <!e diil):is peíteinMicias por decr t lo de este d in , se anim-
d a por (drniinu di ' Irei i i l . i rilas por nn úio de) presente para (piB 
llegue , i co i ioe imif i i lo de quien ro í responda , según delerniinii i i 
lu í ¡ u l i i i d o s M y -io del t i lndo l í rg la i i ic r . lo . I eou 1." de J U j o 
de lS i jU .=«r ra t i c ¡ sco del l !u!4o.= KI Secretar io, Juan L . ü u h U -
niante. 

Von Franriico ilel Jitistn, Bencntérüo de la Patr ia , CaMIero 
ile la Ucal y dhlhiijmila úrtlen t 'spufio/o de Carlos l l l IJ Oo-
bemailor de la l'ruvincia de Lton íj 'c. 

I ln^o í n h e r : (]'JO en esle Gobierno de p r o ú n c i a se presentó 
por II. I'ianelsci) J a t i e r Viode ia leeinn de 3 ¡ a d n d r t s i i i in le en 
As ln rga imn sol icünd por escrito con ftclia Veintiuno de Marzo 
viltinio pidiendo el registro de dos peí tenencias de terreno auril'a-
IO, sitasen t é r m i n o del pueblo de Ouiult iui l lo de Somoza ayunta-
r . l e i i l o del mismo n o m i n e , lindero por N . con peitenencuis m i -
reras llamadas Are l i i l ao y A l l a n o ¡M.con perteiieneias id.llamadus 
A n i d o y A n t i m i o O . Vullejos de (JuintauílUi y F . con tierras de 
1). Agus t ín l'ere?. vecino de Quin tan i l l a , la cual des ignó ton el 
nombre de Anaslasio y A n d r o u l c o , y habiendo pasado el espe
diente ni Ingeniero del rumo pora que p r a c t í c a l a el re io i iuc i -
micn lo que previene el ar t iculo ;|9 del Iteglainenlo para la eje-
cucion de la l e y ; resulta baber nuneral y terreno l'ranco para la 
d e m a r c a c i ó n : en cuya v i i t ud y liiibléndole sido admitido el regis
tro de (lidias dos perlem ncias pur decreto de este dia . se anuncia 
por t é r m i n o de ti cinta dias por medio del presente para que l l e 
gue á conocimiento de quien corresponda, según de lc iminan ios 
nrtleulos í i y ü i del citado l íCKlamento. L e ó n l . " de M a y o de 
1 8 o O . = F r a ! i c ¡ s c o del ü u s t u . = £ l secretario, Juan 1- Ituslauiantc. 

C o n F i a n c í s c o do! Busto, Beneméri to de la Patr ia , Caballero 
de la Real y distimjuida orden E s p a ñ o l a de Carlos U I y Go
bernador de ta Provincia de Lean •JV. 

Hago saber : que en este Gobierno de provincia se p resen tó 
por 1). Cayo Balbuena vecino ile León tesldenle en lu misma una 
solicitud por escrito t o n fecha diez y siete de M a r z o ú l l i a io p i 
diendo el registro de dos pertenencias de terrenos aur í fe ros sitas en 
t t í rmino del pueblo de l ' r ad i l l a Ayuntamiento de T o r é n o lindero 
por N . con Valcabao, M . con Vdldemuelas, O. pertenencias A u 
gusta y César y P . tierras de Panizo la cual des ignó con el n o m -
lire de Carmen y Concepción y habiendo pasado el espediente al 
Ingeniero del rntno para que prac l io i ru el reconociniieiito que 
previene el a r t í cu lo 39 del Keglamcnto para la ejecucloii.de la 
l e y ; resulta haber inineral y l e n e n o franco para la d e m a r c a c i ó n : 
en cuya vi r tud y hab i éndo le sido admit ido el registro de dielias 
pertenencias por decreto de este d ia , se anuncia por t é r m i n o de 
treinta dias por medio del presente para que llegue á conocimien
to de quien corresponda, segun deteiminan les a r t í cu lo s 44 y 4¡i 
del citado Keglnmcntu . León IV de M a y o de 1 8 Ü Ü . = l ' raucisco 
del Bus to .= EI Sec re ta r io , Juan L . Bustamante. 

Don Francisco del Busto, Beneiacriin de la Patria , Caballero 
de. ta lieal y distinguida o n k n Espuiiola de Cáttos l l l y í i d -
beruador de ta prorincia de heon c. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se p r e s e n t ó 
por I). Claudio l i m o vecino de San l ibañez de Valdeiglesias res i 
dente en el mismo una solicitud por escrito con fecha doce de 
í l a r z . o ú l t i m o pidiendo el registro de dos pertenencias de t e r re -
mis aur í fe ros sitas en t é r m i n o del pueblo de l ' rad i l la A y u i i l a n i i e n -
to de Torcno lindero por í i . con Vallo de las l 'erni ias M . con 
Vnlinuyor O . pertenencias Teodosio y Constantino y l ' . con V a 
lle del Cordero la cual des ignó con el nombre de Creso y l.leoga-
balo y linbiendo pasado el espediente al Ingcnieio del ramo para 
que practicara c! reconorirmciito que previene el a r t í cu lo 39 del 
Scg lan ien lo para la rjecucloii de la l ey : resulla hnber mineral 
y terreno franco py ia la d e m a r c a c i ó n : en cuya virtud y hab ién 
dole sido ndniUidn el registro do dichas pertenencias por decreto 
de este d i a , se anuncia por t é r m i n o de t i e in l a dias por medio del 
presente para que llegue á coiini ' imicnto «le quien c o n esprnul.-., 
segun determinan los art iui ios 14 y 4"» del citado Urgbmei . lo . -
L e ó n l.c de M a y o de 18110. = f r i u c i s c o del Busto. t i Secreta
r i o , Juan L . Uustamaule. 

I)on Francisco del Busto, BenemérHa de la Patria, Cahallern 
de la Ucal ;/ distinijuida únlci i t ' s p n ñ o l a de Carlos l l l y (JII-
bernadar de la Provincia de León ijj'c. 

J ingo saber: que en este Gobierno de provincia se p re sen i l 
por I). M a t í a s Ar ias vecino de As lorga residente en el mismo 
pueblo una sulii-itud por escrito con fecha doce de. Marzo ú l t i m o 
pidieiiilo el registro dn dos pertenencias de terrenos aur í fe ros M . 
tas " i i t é r m i n o del pueblo de l ' radi l la Ayuntamiento de Torcno 
lindero por N . con t é r m i n o de Valcabao 31. con pago tic Naide-
muelas O . campo Concegil y l ' - con las l'eruii.as la cual ilcsiguó 
con el nombre de Augusta y C é s a r , y habiendo pasado el espe
diente al Ingeniero del ramo para que p rac l i cá ra el reronucimien-
to que previene el a r t í cu lo 39 del Reglainenlo para la ejecución 
de la l ey ; resulta haber mineral y terreno franco para la demar
cac ión : en cuya virtud y hab iéndole sido admitido el registro d i ; 
dichas pertenencias por decreto de este d ia , se anuncia por t é r 
mino de treinta dias por medio del presente para que llegue ¡i 
conucimieulo de quien corresponda, segun detennlnan los a r t i r u -
los 44 y 43 del r i lado Reglamento. I.eon 1.° de M a y o de 1830 . 
= l;'rar.c¡sco del lSus lo .=KI Sec re t a i i o , Juan L . Bustninaute, 

D. Francisco del Busto, Benemérito de la Patria, Caballero de 
la lleal y distinguida Orden E s p a ñ o l a de. Citrlos ¡ 1 1 y ( ¡ o . 
bernador de la Provincia de León f¡¡c. 

Hago saber : que en este Gobierno de provincia se presen!f> 
por l>. Manue l de Castro vecino de la ciudad de Aslorga residen
te en la misma una solicitud por escrito con fecha doce de M a r z o 
ú l t i m o pidiendo el registro de dos perlenencias de terreno a u r í 
fero sitas en t é r m i n o del pueblo de Pradi l la Ayuntamiento d « T n -
reno lindero por M . con Valle de las Pendras M . con v¡dimiyi i r 
campo concejil O . y P . con alto de Valdemuelas la cual des ignó con 
el nnmbie de Tedorio y Cons lan l ino , y habiendo pasado el espe
diente al Ingeniero del ramo para que p rac l i cá ra el reconocimiento 
que previene el articulo 39 del Reglamento para la ejecuciífn de la 
ley ; resulta haber inineral y terreno franco para la d e m a r c a c i ó n : 
en cuya vir tud y hab iéndole sido admitido el registro de dichas 
dos pertenencias por decreto de este d ia , se anuncia por l é r m i n u 

'de treinta dias por medio del presente para que llegue á c m i o c i -
inienlo de quien corresponda, segmi determinan los a r t ícu los 4 4 
y 4 5 del citado Keglamenln . I.eon 1."de Mayo de Í 8 3 0 — f r a n 
cisco del B u s t o . — E l Secretar io , Juan L . liustainante. 

¿ ídru in i s t rac ion de Contribuciones Indirectas de la 
provincia de León . 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

E l buen cumplimiento que, sino todos, los mas 
de los Aynntaniienios de esta provincia, han tenido 
hasta el dia , inglesando oportunamente en ei Tesoro 
el importe de los respectivos trimestres por la C o n 
tr ibuc ión de Consumos, de que ¡ e s e s t o y agradecido, 
me anima á dirigirme de nuevo á los misinos y ro
garles se apresuren á verificar el ingreso del presen
te trimestre, que vence el dia 5, ames del 30 del cor
riente, y les e s t a i é doblemente agradecido. Leoa 
J ." de Mayo de 1 8 5 0 . — R a m ó n Alvares Q u i ñ o n e s . 

E l 29 del p r ó x i m o pasado Abril se perdió una 
yegua de las señas siguientes: pe!o rojo, alzada 7 
cuartas menos tres dedos, una estrella en la fieme, 
los remos blancos, algo enfogada y lleva un cabe-
zadon nuevo: la persona que sepa de su paradero 
avisará en Mansilla de las M u í a s á D . Pablo Car
nicero, ó en Leoa á D . J o s é Torices: .se le abona
ran los gastos que haya ocasionado y una gratifi
c a c i ó n . 

J.KoiN: Imprenta <le la .Viuda é Hijos He M i ñ ó n . 
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